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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

 

 
OBJETO: 

Prestar los servicios profesionales específicamente para la ejecución 
de actividades, acciones y estrategias en el área de emprendimiento, 
que contribuyan al cumplimiento de los compromisos de la ley de 
víctimas y de restitución de tierras 1448 de 2011 y a la estrategia 
Campesina. 

 
 
 

 
EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional titulado en algunas de las siguientes áreas de 

conocimiento: agronomía, medicina veterinaria y zootecnia; ciencias 

sociales y humanas, en los siguientes núcleos de conocimiento: 

(ciencia política, derecho, psicología, sociología, trabajo social); 

economía, administración, contaduría; ingeniería, (ingeniería 

administrativa, agrícola y forestal, agroindustrial, pecuaria, ambiental 

e industrial); y/o postgrado. En todo caso se tendrá en cuenta las 

equivalencias contempladas en la tabla de honorarios expedida por 

el SENA vigente para la época de contratación. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada 

 
 

 
VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para los dos (2) contratos la suma de 

OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($83.842.000). Esta suma será pagada 
por el SENA de la siguiente manera: Cada contrato asciende a la 

suma de     CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTIUN MIL PESOS M/CTE ($41.921.000), cancelados así: 
Once (11) pagos iguales por los meses de Febrero a Diciembre de 
2023, por valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL 
PESOS M/CTE ($3.811.000) cada uno. 

PLAZO: Once (11) Meses, sin exceder el 31 de diciembre de 2023 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

El contratista ejecutará su contrato en el Departamento del Quindío 

SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador de la 
Agencia pública de Empleo o a quien el Director Regional Designe. 

ORDENADOR DEL 
PAGO: 

 Director Regional Quindío 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 397 de 2022, la Dirección Regional 
del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación 
se describe: 
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1. Justificación de la necesidad de la contratación: 
 

El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, fue creado en 1957 como resultado de la iniciativa conjunta 
de los trabajadores organizados, los empresarios, la iglesia católica y la Organización Internacional del 
Trabajo, es un establecimiento público del orden nacional, con personería jurídica, patrimonio propio e 
independiente y autonomía administrativa, adscrito al Ministerio de Trabajo.   
 
Además de la formación profesional integral, impartida a través de los Centros de Formación Profesional, 
el SENA brinda servicios de Formación continua del recurso humano vinculado a las empresas; 
información; orientación y capacitación para el empleo; apoyo al desarrollo empresarial; servicios 
tecnológicos para el sector productivo, y apoyo a proyectos de innovación, desarrollo tecnológico y 
competitividad.  
 
La Ley 1636 del 18 de junio de 2013, en el artículo 25, establece la creación de "La red de Prestadores 
del Servicio Público de Empleo, que integrará y conectará las acciones que en materia de gestión y 
colocación de empleo realicen las entidades públicas, privadas, alianzas público-privadas conforme a lo 
señalado en el artículo 30 de la presente ley", red que estará conformada por la " Agencia Pública de 
Empleo a cargo del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, las Agencias Privadas de Gestión y 
Colocación de empleo constituidas por Cajas de Compensación Familiar, las Agencias Públicas y 
Privadas de Gestión y Colocación de Empleo y las Bolsas de Empleo. 
 
 En las funciones de la Dirección de Empleo y Trabajo del SENA, plasmadas en el artículo 14 del Decreto 
249 del 28 de enero de 2004, el cual modifica la estructura del SENA, y posteriormente modificado por 
el artículo 3 del Decreto 2520 de 2013, se encuentran las siguientes: "4. Prestar el servicio de gestión de 
colocación de empleo en la condición de Agencia Pública de Empleo, para facilitar el cruce entre la oferta 
y la demanda del mercado laboral colombiano y orientar las acciones de formación del SENA.”. La labor 
de la Agencia Pública de Empleo del SENA, consiste en facilitar el encuentro regulado, sistematizado y 
asistido entre la oferta y demanda laboral, procurando acciones de calificación en los buscadores de 
empleo acordes y pertinentes a las necesidades del sector productivo, coadyuvando al óptimo 
funcionamiento del mercado laboral colombiano.  
 
EL SENA no es ajeno a integrar entre su misionalidad una atención diferencial, innovadora e incluyente 
a través de la oferta institucional que promueva el desarrollo de competencias blandas e impulse las 
tradiciones ancestrales, la cultura, los valores y características de las poblaciones vulnerables, y los 
campesinos, encaminadas a enfrentar los desafíos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 
2026 “ Colombia Potencia Mundial de la Vida “, Planes Institucionales definidos en el Decreto 612 de 
2018 y en los Documentos Conpes en los que tiene compromiso la Entidad, a través, de potencializar 
los recursos para desarrollar acciones de formación profesional, emprendimiento, fortalecimiento de la 
asociatividad, orientación e intermediación laboral que permitan mejorar y ampliar las oportunidades de 
vinculación laboral.  
 
Desde la Coordinación Nacional de la Agencia Pública de Empleo, se articulan acciones con las áreas 
misionales y estratégicas de la Entidad para dar cumplimiento a los compromisos enmarcados en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, planes institucionales 
definidos en el Decreto 612 de 2018, Ley de Victimas, Restitución de Tierras 1448 de 2011 Leyes y 
Decretos con Enfoque Diferencial, documentos CONPES, en los que tiene compromisos la Entidad. 
Dando cuenta de las principales orientaciones para lograr la articulación entre la estrategia y operación 
del SENA como Entidad líder de formación para el trabajo. Especialmente en la vigencia 2023 se enfocan 
las acciones y lineamientos para cumplir las iniciativas del gobierno nacional.  
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En cumplimiento de la Sentencia T-025 de 2004 y al Auto 219 de 2011, el SENA viene destinando 
recursos específicos para brindar los servicios de orientación ocupacional, formación y emprendimiento 
para población desplazada por la violencia a nivel Nacional, para el desarrollo de estrategias y acciones 
encaminadas a brindar una atención integral a esta población y apoyar el cumplimiento de las metas 
establecidas, la articulación de acciones en el marco de la oferta institucional en los diferentes espacios 
interinstitucionales entre ellos, los Subcomités técnicos, jornadas de concertación, presencia en los 
CRAV, y el cumplimiento de los compromisos establecidos en la Ley de Víctimas y demás normatividad 
vigente.  
 
La Ley de Victimas y Restitución de Tierras 1448 de 2011, en su Artículo 3 establece: “Se consideran 
víctimas aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos 
a partir del 1º de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, 
ocurridas con ocasión del conflicto armado interno”. A partir de la ley se reconocen los siguientes hechos 
victimizantes: Desplazados por la violencia, Abandono o Despojo Forzado de Tierras, Actos Terroristas, 
Amenazas, Delitos Contra La Libertad Sexual, Desaparición forzada, Homicidio/ Masacre, Minas 
Antipersonal, Vinculación de niños, niñas y adolescentes a grupos Armados. A su vez, los artículos 51 y 
130 de la Ley de Víctimas, establece: “(…)Dentro de los cupos habilitados y que se habilitaren para la 
formación que imparte el SENA, se dará prioridad, y facilidad para el acceso de jóvenes y adultos 
víctimas, en los términos de la presente Ley” y “El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, dará prioridad 
y facilidad para el acceso de jóvenes y adultos víctimas, en los términos de la presente ley, a sus 
programas de formación y capacitación técnica(…)”. La Entidad para dar cumplimiento a lo ordenado e 
incentivar la participación de la población víctima de la violencia a los programas de formación titulada, 
otorgó mediante la Resolución 2130 de 2013, un acceso preferente a esta población del 20% del total de 
los cupos ofertadas trimestralmente en cada convocatoria.  
 
De esta manera, para la Dirección Regional Quindío al asumir la responsabilidad de garantizar el 
cumplimiento de los objetivos institucionales en su área de cobertura de acuerdo con las orientaciones 
generales para Regionales y Centros de Formación impartidas en los lineamientos demás normatividad 
vigente, dicho accionar se adelanta en las oficina: Principal y satélites de la Agencia Pública de Empleo 
SENA Regional Quindío, a través de los cuales se brindan acciones de orientación ocupacional e 
intermediación laboral, se identifican las necesidades de formación, evaluación y certificación por 
competencias laborales, emprendimiento y empresarismo. 
 
En La Agencia Pública de Empleo SENA brinda desde hace más de 30 años un servicio gratuito que 
conecta a las personas que buscan empleo con las empresas que requieren talento humano. El SENA, 
a través de la Agencia Pública de Empleo, gestiona los mecanismos y estrategias de atención dirigidas 
a poblaciones vulnerables, con el fin de aportar al mejoramiento de su perfil ocupacional y aumentar sus 
niveles de inserción laboral y empleabilidad.  
 
La contratación de los dos (2) profesionales, está enmarcada en la Circular No 3-2023-000005 del 17 de 
Enero, los Lineamientos para lo operación de los proyectos y programas de la Agencia Pública de Empleo 
vigencia 2023. principalmente con:  
• Impulsar la participación de las poblaciones vulnerables en los servicios de la APE  
• Socializar la oferta institucional en materia de empleo, formación y emprendimiento, brindar talleres de 
orientación ocupacional y adelantar procesos de concertación de acciones en los Centros Regionales de 
Atención a víctimas CRAV y Puntos de atención. -Promover la creación y fortalecimiento de las Unidades 
Productivas creadas por población víctima.  
-Atender emprendedores en la Feria de emprendimiento de Población Víctima  
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- Articular con las Unidades de Emprendimiento la atención de las poblaciones vulnerables promoviendo 
su participación en la ruta integral de emprendimiento, diseñada en articulación con la Coordinación 
Nacional de Emprendimiento. El SENA brinda una atención integral en el servicio de emprendimiento a 
la población víctima de la violencia, con una ruta: Sensibilización y orientación, test perfil Emprendedor, 
Ideación-validación, Plan de negocios, Implementación de la Unidad Productiva y seguimiento. Los 
Dinamizadores deben brindar orientación, asesoría y acompañamiento técnico a la población identificada 
con habilidades emprendedoras, con el fin de asesorar en la formulación del plan de negocio y/o 
acompañar a la implementación de la unidad productiva.  
-Identificar unidades productivas creadas en la vigencia 2022, con el objetivo de aplicar un instrumento 
que permita conocer el Estado del Arte de dichas unidades para iniciar su proceso de fortalecimiento.  
-Cumplir de las metas establecidas a la Regional, de los indicadores planes de negocios y unidades 
productivas creadas y fortalecidas. 
-Gestionar de alianzas estratégicas con Entes territoriales, que permitan dar valor agregado a la gestión 
brindada por el SENA.  
-Fortalecer de manera integral las competencias emprendedoras de la población atendida.  
- Fortalecimiento en competencias de nivel administrativo, operativo, comercial en beneficio del 
crecimiento de sus ingresos.  
 
El contrato contribuye de manera directa hacia el logro de los resultados planteados en el Plan 
Estratégico Institucional 2023 – 2026 enfocados hacia el fortalecimiento de la formación, aportando a la 
transformación Colombia Sociedad para la vida, donde el cambio es con las mujeres para combatir 
brechas de género; y en la Transformación, Seguridad Humana y Justicia Social, donde el SENA aportará 
principalmente desde el catalizador de Políticas de Inclusión Productiva con Trabajo Decente.  
 
El tiempo requerido para cubrir la necesidad, está sustentando de acuerdo con la meta anual para el 
2023, de indicadores programados en el Plan de Acción 2023, cuyo plazo es el estrictamente 
indispensable para cumplir con el objeto del contrato, el cual es de 11,5 meses.  
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 397 del 17 de marzo de 
2022 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal para la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”, y la Circular SENA No. 000192 del 9 de 
noviembre de 2022, firmada por el Director General en la cual se menciona “En el año 2023 los contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se  suscribirán por el término 
estrictamente indispensable, según las necesidades de contratación y su correspondiente justificación 
de cada Centro de Formación, Regional y Área u Oficina de la Dirección General. Los contratos de 
instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del calendario académico del año 2023, y los 
diferentes a Instructor máximo hasta el 31 de diciembre del año 2023.” Por lo anterior, tal como lo señala 
la misma Circular: “cada Dirección, Oficina, Regional o Centro debe realizar una revisión previa y rigurosa 
de las razones que justifiquen la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para 
suscribir solamente los que sean estrictamente indispensables según sus necesidades y por el tiempo 
necesario durante la vigencia 2023, procurando la eliminación gradual y progresiva de estos contratos, 
“ejecutando planes para proponer y realizar las reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación 
del servicio y el cumplimiento de los fines misionales” de la Entidad.” 
 
 Para ratificar estos plazos máximos indicados en la Circular 192 de 2023 y los demás lineamientos 
impartidos en ella sobre ese tema, el Comité de Dirección tuvo en cuenta los siguientes aspectos, entre 
otros, que podrán ser utilizados como justificación general de la duración de los contratos, además de la 
especifica que debe realizar el ordenador del gasto para cada contrato:  
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- El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la Escuela 
Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de diciembre de 
2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, está basado en el 
supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios técnicos y los trámites 
para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que las actividades que realizan 
los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos de las plantas de personal, 
que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está entidad sustento ante el Director del 
Departamento Administrativo de la Función Pública mediante la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 
30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, presupuestales y financieras por las cuales no es 
posible que el SENA realice en las condiciones señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios 
técnicos y de cargas de trabajo para tramitar la ampliación de la planta de personal que formalice en ese 
plazo los más de 32.000 contratos de prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año 
para poder cumplir las metas institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
 
 - El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación de 
la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta la fecha 
(más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el costeo de los 
cargos, que subsisten a la fecha. 
 
 - Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas actualmente 
por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y estamos adelantando 
los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta permanente. 
 
 - A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas de 
trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de creación. 
  
 - Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente la 
suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la obligación 
legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, durante todo 
el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores necesarios durante 
todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es posible suprimir 
contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la entidad, en los cuales la continuidad 
es fundamental. 
 
 - La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) meses 
conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo advirtió la 
Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 001 del 6 de 
enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace una observación 
sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular Conjunta N° 100 – 
005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión; pues 
se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias que se deben agotar para lograr 
ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de dejar 
a muchas entidades públicas sin el personal necesario e idóneo para atender la demanda de los servicios 
que prestan a la ciudadanía; circunstancia que puede generar una parálisis del Estado en todos sus 
niveles”. - La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia 
un Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente necesarios 
por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad de 
conocimientos especializados”. 
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 - Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en la 
Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la Directiva 
Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del 
orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de servicios de apoyo a 
la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad de conocimientos técnicos 
especializados, no profesionales, para la realización de actividades operativas, logísticas o 
asistenciales”. 
 
 - El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses siguiendo 
las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos contratos que 
la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo temporal de planta. // Las 
excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de servicios por un término superior a 
cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento especializado. // Estabilidad ocupacional 
reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad o maternidad, limitaciones de salud, entre 
otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados con personas jurídicas y aquellos que impliquen 
actividades no vinculadas a funciones permanentes financiados con recursos de proyectos de inversión.”, 
así mismo indicó: “(…) en el evento de requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente 
señaladas, será necesario indicar en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios 
y conveniente satisfacer la necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión, en lugar de la creación de un empleo de la planta temporal.”  
  
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad física, 
técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número de cargos 
superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, y ante la 
necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, cada Director Regional y Subdirector 
de Centro debe adicionar a la anterior sustentación general, las razones especificas por las cuales debe 
suscribir el respectivo contrato por el tiempo que lo hará, sin exceder las fechas indicadas en la Circular 
No. 3-2022-000192 de 2022.  
 
Según la Resolución No. 63-01148 del 2020, el grupo interno de la Coordinación Regional de la APE 
cuenta con cinco (5) cargos de planta: Cuatro (4) profesionales, tres de ellos con funciones de 
emprendimiento, el otro profesional está ejerciendo las funciones de la Coordinación de la APE; y Un (1) 
técnico, por lo tanto, debido a la inexistencia de personal suficiente para atender los compromisos de 
intermediación laboral y orientación ocupacional para el 2023, se hace necesario contratar dos (2) 
personas naturales, que cuenten con la experiencia, idoneidad y capacidades específicas, Profesionales 
titulados en algunas de las siguientes áreas de conocimiento: agronomía, medicina veterinaria y 
zootecnia; ciencias sociales y humanas, en los siguientes núcleos de conocimiento: (ciencia política, 
derecho, psicología, sociología, trabajo social); economía, administración, contaduría; ingeniería, 
(ingeniería administrativa, agrícola y forestal, agroindustrial, pecuaria, ambiental e industrial); y/o 
postgrado. En todo caso se tendrá en cuenta las equivalencias contempladas en la tabla de honorarios 
expedida por el SENA vigente para la época de contratación. 
 
 El dinamizador de Emprendimiento debe contar con conocimiento integral de las áreas misionales de 
una empresa (Administrativa, Comercial, Técnica y Financiera) para brindar un acompañamiento 
proactivo en la asesoría y orientación al emprendedor en la estructuración documentada de su iniciativa 
de negocio en cada una de sus fases (ideación, formulación y ejecución); Trece (13) meses de 
experiencia profesional relacionada, para brindar apoyo de carácter temporal y durante la vigencia 2023 
, con el fin de: 
- Apoyar al Grupo de la Agencia Pública de Empleo en el proceso de Gestión de Empleo, Análisis 
Ocupacional y Empleabilidad de la Dirección Regional SENA Quindío, en todas las acciones y estrategias 
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en el área de Emprendimiento, que contribuyan al cumplimiento de los compromisos de la ley de Víctimas 
y de Restitución de Tierras 1448 de 2011 y a la estrategia CampeSENA. 
- Impulsar la participación de las poblaciones vulnerables en los servicios de la APE de emprendimiento, 
divulgando en los Centros Regionales de Atención a víctimas CRAV y Puntos de atención, brindando la 
orientación a los aprendices que hacen parte de los diferentes cursos de formación para motivar en la 
creación y fortalecimiento de las Unidades Productivas. 
- Realizar la Feria de emprendimiento. 
- Articular con las Unidades de Emprendimiento promoviendo su participación en la ruta integral de 
emprendimiento. 
-Brindar orientación, asesoría y acompañamiento técnico a la población identificada con habilidades 
emprendedoras, con el fin de asesorar en la formulación del plan de negocio y/o acompañar a la 
implementación de la unidad productiva e Identificar unidades productivas creadas en la vigencia 2022, 
con el objetivo de aplicar un instrumento que permita conocer el Estado del Arte de dichas unidades para 
iniciar su proceso de fortalecimiento. 
 
Todo lo anterior enfocado aportar al cumplimiento de los indicadores asignados a la Regional Quindío y 
lograr el cometido en los lineamientos Operativos del Plan de Acción 2023 y en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” y la circular 3-2023-000005 del 17 de 
Enero 2023, las metas estratégicas para la Dirección de Empleo y Trabajo y los compromisos Agencia 
Pública de Empleo del SENA Regional Quindío. 
 
 
Metas 2023.   
  

DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA EN 
FORMACION  

Metas   Cupos  16.338  

Metas   Aprendices  11.670  

VICTIMAS EN FORMACION  
Metas   Cupos  1.421  

Metas   Aprendices  1.236  

PERSONAS ORIENTADAS 
DESPLAZADAS  

4939  

UNIDADES PRODUCTIVAS 
DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA  

35  

PLANES DE NEGOCIO DESPLADOS 
POR LA VIOLENCIA  

64  

  
Metas 2023. DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA EN FORMACION Metas Cupos 16.338 Metas 
Aprendices 11.670 VICTIMAS EN FORMACION Metas Cupos 1.421 Metas Aprendices 1.236 
PERSONAS ORIENTADAS DESPLAZADAS 4939 UNIDADES PRODUCTIVAS DESPLAZADOS POR 
LA VIOLENCIA 35 PLANES DE NEGOCIO DESPLADOS POR LA VIOLENCIA 64  
 
En el mismo sentido, considerando que la Ley 80 de 1993, en su artículo 32, numeral 3 prescribe que 
los contratos de prestación de servicios que "se celebrarán por el término estrictamente indispensable", 
teniendo en cuenta el volumen de trabajo que tiene a su cargo el área, se requiere suscribir un contrato 
de prestación de servicios por un plazo mayor a los cuatro (4) meses establecidos en el numeral 3 de la 
circular conjunta No. 100-005-2022 expedida por el DAFP y la ESAP y Circular SENA No. 3-2022-000192 
del 9 de Noviembre de 2022, el cual no superará el término de la vigencia fiscal 2023. 
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el 
Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional, la alternativa legal con que cuenta la entidad para 
suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de dos (2) contratos de prestación de 
servicios personales con persona natural, que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 
que demuestren la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones 
que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”.  
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen anteriormente, esta 
dependencia manifiesta que los futuros contratistas no ejercerán función pública, ni prestarán servicios 
públicos y tampoco administrarán bienes y recursos públicos, en tal sentido no son sujetos obligados a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019.  
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y rentas 
en el marco de la Ley 2013 de 2019.  Para el efecto, La regional incluyó este gasto dentro del Plan Anual 
de Compras para la vigencia 2023, Resolución No. 63-00010 del 18 de enero de 2023. La contratación 
se requiere hasta el 31 de Diciembre del 2023. 

 
2. Obligaciones Contractuales: 

a. Brindar asesoría en emprendimiento a población víctima de la violencia para la ideación, 

formulación de planes de negocio y/o ejecución de unidades productivas utilizando los formatos y 



9 
GTH-F-075 V.06 

 

 

 

documentos dispuestos en la Caja de Herramientas compartida por la Coordinación Nacional de la 

APE para la correcta implementación de la Ruta Integral de Emprendimiento. 

b. Promover la oferta en servicios de asesoría en materia de emprendimiento en los municipios 

rurales y rurales dispersos con el objetivo de potenciar las capacidades y oportunidades de 

emprendedores víctimas de la violencia ubicados en estas poblaciones como estrategia de 

desarrollo humano para la generación de ingresos de acuerdo con las dinámicas productivas, 

económicas y sociales de los territorios. 

c. Gestionar y reportar la respectiva ejecución de planes de negocio y creación de unidades 

productivas con base a la distribución porcentual mensual sobre el total de la meta establecida por 

la entidad en los lineamientos de la institución para la atención de las víctimas de la violencia, 

gestión que debe tener en cuenta la articulación con los centros de formación y las unidades de 

emprendimiento (SBDC) para el cumplimiento de las metas en los indicadores de planes y unidades 

de población víctima del desplazamiento. 

d. Realizar seguimiento a las Unidades Productivas para brindarle un soporte de sostenibilidad 

entre los cuatro (4) y seis (6) meses siguientes de haberse implementado y/o entregado los recursos 

económicos de otras fuentes de financiación (públicos o privados). 

e. Identificar, gestionar y desarrollar alianzas estratégicas que permitan al emprendedor víctima 

de la violencia obtener apalancamiento financiero con capital semilla, acceso al microcrédito o 

apoyo en especie para la creación - fortalecimiento de unidades productivas y para la gestión que 

favorezca integralmente al emprendedor en el desarrollo ferias de emprendimiento, ruedas de 

negocio y todo tipo de eventos propios o de otras entidades que contribuyan con la promoción, 

difusión y la comercialización de la marca, sus productos o servicios. 

f. Retroalimentar mensualmente la carpeta de emprendimiento dispuesta en el Share Point 

con los documentos producto de la asesoría brindada al emprendedor, estos soportes (planes de 

negocio y fichas técnica con actas para el caso de unidades productivas) son las evidencias de la 

gestión desarrollada y emitida para el cumplimiento de los indicadores de planes de negocios 

formulados y unidades productivas creadas. 

g. Participar en los diferentes espacios de articulación de la Política Pública de Atención a 

víctimas y reuniones en cumplimiento del objeto contractual. 

h. Asistir por lo menos un (1) día a la semana a los Centros Regionales de Atención y 

Reparación a Víctimas CRAV para brindar única y exclusivamente la sensibilización y talleres de 

orientación en materia de emprendimiento. 

i. Participar en los espacios destinados por la Unidad para las Víctimas para la entrega de 

cartas-cheque, a fin de brindar orientación y asesoría en emprendimiento para promover la inversión 

adecuada de los recursos económicos entregados como parte del proceso de reparación integral 

que se definen en los Subcomités de indemnización administrativa. 

j. En febrero presentar propuesta para el cumplimiento de los indicadores de planes de negocio 

y unidades productivas. 

 

3. Identificación del Contrato a Celebrar: 
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El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 
5. Domicilio Contractual: 

 
El domicilio contractual será la ciudad de Armenia, Quindío, y su ejecución será en todo el 
departamento del Quindío. 

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 
7. Justificación valor del contrato: 

 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 
 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo del: Coordinador de la Agencia Pública de Empleo. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago, Director Regional designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y 
la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP. 

 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI NO _X  
 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI X NO   
 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

 
14. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

 

Clasificación UNSPSC 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 

80000000 80110000 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 

SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 
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En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto obligaciones son similares a las que aquí 
se pretenden contratar. 

 

El Estado, para cumplir con los fines esenciales establecidos en la norma Superior, necesita celebrar 
contratos que apoyen e impulsen la consecución de estos; no obstante, es imprescindible garantizar 
una contratación sin detrimento de los recursos públicos, que además cumplan con el objeto 
pactado y que los resultados obtenidos sean de calidad. 

 
No obstante, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no 
surgen de manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es 
posible que aun existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de 
servicios externo. 

 
Por otra parte, las condiciones personales profesionales del contratista (formación, especialidad, 
experiencia, etc.) pueden justificar una remuneración más significativa que la establecida para los 
funcionarios con labores afines. En fin, es también necesario tener en cuenta que el contrato excluye 
una relación laboral con el contratista, lo que significa que en la comparación de valores la 
administración debe tener en cuenta el factor prestacional, existente en la vinculación laboral y 
adicional al salario del empleado, factor inexistente en el contrato de prestación de servicios, en el 
que la remuneración pactada no comporta complemento alguno. 

 
En cuanto a los contratos de prestación de servicios, en particular los profesionales, estos no tienen 
los mismos parámetros de evaluación de los servicios corrientes cuyas referencias de precios 
pueden encontrarse en el SICE, como tampoco estadísticas actualizadas. 

 

En los servicios profesionales es necesario hacer una valoración individual dependiendo de múltiples 
factores particulares, cuya descripción resulta difícil establecer de manera general. En la medida en 
que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal disponible en la 
administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales particulares del 
contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán incidencia directa 
sobre el valor pactado. 

 
Así pues los contratos de prestación de servicios, son celebrados para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimientos especializados. 

 
En los contratos de prestación de servicios la forma de determinar el valor de los honorarios, y por 
ende el valor del mismo, puede darse usando, entre otros, cualquiera alguno de estos criterios: 

 
1. Tablas de honorarios 
2. Equivalencia con el salario de un funcionario de planta 
3. Estimativo con sondeos de mercado 

4. Oferta del contratista. 

SECTOR ECONÓMICO 

Servicios profesionales 

Sector terciario o de servicios 



13 
GTH-F-075 V.06 

 

 

 
 

Ahora, puede tenerse en cuenta las calidades del sujeto contratado, no necesariamente un valor de 
contrato elevado correspondería a un sobre costo. Pero, según la norma vigente en ningún caso el 
contratista podrá ganar más que el representante legal de la entidad. 

 

La contratación estatal es un área del derecho que reviste especial importancia, por cuanto a través 
de ella se invierten recursos públicos en todo el engranaje del Estado mediante obras, servicios o 
suministros. A través de los contratos estatales debe buscarse el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua, real y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados. 

 
Así las cosas, es importante cuantificar en cada contrato si los bienes, obras o servicios recibidos 
son proporcionales al dinero entregado al contratista por los mismos, pues de romperse esa 
ecuación a favor del contratista, lo recibido en exceso puede constituir un detrimento al patrimonio 
público, generado por una conducta antieconómica e ineficiente de la entidad. 

 
14.1 Idoneidad y experiencia. 

VER ANEXO 1 

14.2 Estudio de la Oferta. 

 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Director Regional establece que el 

futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

14.3 Estudio de la Demanda. 
 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
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profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 
 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor del contrato 
y forma de pago 

Modalidad de 
selección 

0684 de 

2018 

CARLOS 
ALBERTO 
LONDOÑO 
MEJIA 

 
Prestar los servicios profesionales 

para apoyar la gestión de las 

Unidades de Emprendimiento en 

cumplimiento de las metas 

asignadas, especialmente la 

formulación de planes de negocio, 

la implementación de unidades 

productivas y la participación en los 

diferentes espacios de articulación 

para la sensibilización y la asesoría 

en emprendimiento a la población 

víctima y vulnerable. 

Once (11) 
Meses y Cinco 
(05) Días hasta 
el 31 de 
Diciembre de 
2018 

El valor del contrato 
para todos los 
efectos legales y 
fiscales, es de $ 
40.535.000 
CUARENTA 
MILLONES 
QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE 
con pagos 
mensuales de 
TRES MILLONE 
SEISCIENTOS 
TREINTA  MIL 
PESOS M/CTE 
$3.630.000 

 
 
 
 
 
 

Contratación 
directa 

00126 de 

2019 

JOSE JAIRO 
VILLEGAS 
VILLEGAS 

Prestar los servicios profesionales 

para apoyar la gestión de las 

unidades de emprendimiento en 

cumplimiento de las metas 

asignadas, especialmente la 

formulación de planes de negocios, 

la implementación de unidades 

productivas de la población 

Víctima. 

Once (11) 
Meses   y   Siete 
(7) Días, hasta 
el 31 de 
Diciembre de 
2019 

El valor del contrato 
para todos los 
efectos legales y 
fiscales, es de 
Cuarenta y un millon 
novecientos mil 
trescientos treinta y 
tres pesos M/Cte 
($41.900.333) 

 
 
 

Contratación 
directa 

CO1.PCCN 

TR.1298071 

de 2020. 

JOSE JAIRO 
VILLEGAS 
VILLEGAS 

Prestar los servicios profesionales 

para apoyar la gestión de las 

unidades de emprendimiento en 

cumplimiento de las metas 

asignadas, especialmente la 

formulación de planes de negocios 

y la creación de unidades 

productivas de la población Víctima 

del desplazamiento por la 

violencia. 

Once (11) 
Meses y siete (7) 
días, hasta el 31 
de Diciembre de 
2020 

El valor del contrato 
para todos los 
efectos legales y 
fiscales, es de 
Cuarenta y Tres 
Millones Doscientos 
Cuarenta y ocho Mil 
Trescientos treinta y 
tres pesos M/Cte. 
(43.248.333) 

 
 
 

 
Contratación 
directa 

CO1.PCCN 

TR.2191312 

de 2021. 

JOSE JAIRO 
VILLEGAS 
VILLEGAS 

Prestar los servicios profesionales 

para apoyar la gestión de las 

unidades de emprendimiento en 

cumplimiento de las metas 

asignadas, especialmente la 

formulación de planes de negocios 

y la creación de unidades 

productivas de la población Víctima 

del desplazamiento por la 

violencia. 

Once (11) 
Meses, hasta el 
31 de Diciembre 
de 2021 

El valor del contrato 
para todos los 
efectos legales y 
fiscales, es de 
cuarenta y tres 
millones seiscientos 
setenta mil pesos 
m/cte ($43.670.000). 

 
 
 

 
Contratación 
directa 

 
 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto: 
 

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
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verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo 
se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente. 

 
Se expide en Armenia, Quindío, a los dos (2) días de febrero del 2023. 

 
 
 

 
HENRY FERNANDEZ HERNANDEZ 

DIRECTOR REGIONAL (E.) 

 

 
Proyectó: Juan Diego Giraldo Profesional G-06 

 
Vo.Bo. Carlos Andres Escobar Echeverri -Apoyo Jurídico Regional 



 
 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCIÒN GENERAL DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Director Regional del SENA Quindio, según estudios previos, solicita autorización para contratar,  dos (2) 
Dinamizadores-Vulnerables con el siguiente objeto igual: Prestar los servicios profesionales específicamente 
para la ejecución de actividades, acciones y estrategias en el área de emprendimiento, que contribuyan al 
cumplimiento de los compromisos de la ley de víctimas y de restitución de tierras 1448 de 2011 y a la estrategia 
Campesina. 
. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 
de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el 
Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 
0054 de 2018, la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 y la Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el Director Regional en los estudios previos, la asignación 
presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo y el aval de 
la Dirección de Empleo y Trabajo que lidera el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es 
procedente otorgar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en el CDP No.1223. 

 

En consecuencia, esta Secretaría 
 

AUTORIZA 

 
A la Dirección Regional del Quindío a contratar los servicios de dos (2) profesionales, con el siguiente objeto 
igual: Prestar los servicios profesionales específicamente para la ejecución de actividades, acciones y estrategias 
en el área de emprendimiento, que contribuyan al cumplimiento de los compromisos de la ley de víctimas y de 
restitución de tierras 1448 de 2011 y a la estrategia Campesina. 
. 

NOTA: La Regional aquí autorizada deberá garantizar que cuenta con los recursos disponibles para proceder 
con la contratación que se autoriza siendo la única responsable de dicho proceso 

 

Dada en Bogotá D.C., a los 

 
 

 
LYDA ZAMIRA GONZÁLEZ LÓPEZ 

SECRETARIA GENERAL 

 
VoBo: Luz Dana Leal Ruiz – Directora de Empleo y Trabajo  
VoBo: Elsa Aurora Bohórquez-Coordinación Agencia Pública de Empleo 
VoBo: Jhon Carlos Vallejo Bermúdez – Grupo de Relaciones Laborales 
Revisó: Juan Diego Giraldo Llano- Coordinador Agencia Pública de Empleo 
Elaboro: Leidy Gomez Acosta- Apoyo-APE 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA 

DIRECTOR DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Director Regional Quindío, requiere contratar los servicios profesionales para 
ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la 
futura contratación. 

 
Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, compilado en el 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 

 
CERTIFICA 

 

Que revisada la planta de personal del Despacho, lo indicado en las anteriores 
consideraciones y la justificación realizada por la Regional Quindio en el estudio previo, 
el Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar los Servicios Profesionales 
específicamente para la ejecución de actividades, acciones y estrategias en el área de 
Emprendimiento, que contribuyan al cumplimiento de los compromisos de la ley de 
Víctimas y de Restitución de Tierras 1448 de 2011 y a la estrategia Campesena”. 

 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos. 

 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de 
las normas de contratación que regulan la materia. 

 
Dada en Armenia, a los 1 días del mes de febrero 2023. 

 
 
 
 
 

Henry Fernandez Hernandez 
Director (E) Regional 

 
VoBo. Gladys Miryam Fernandez García 
Coordinador Gestión del Talento Humano 

 
Proyectó: Luz Marina Martinez Rincon Cargo: Técnico Grado 02 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

 
 
 

 

GTH-F- 222 V05 Pag 1 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

101000  DESPACHO 
DIRECCION

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

87.655.300,00

Objeto:

Firma Responsable

SERVICIOS PERSONALES: ATENDER CONTRATACIÓN S.P. CORRESPONDIENTES A LA APE - SERVICIO ORIENTACIÓN OCUPACIONAL, FORMACIÓN Y EMPRENDIMIENTO POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA 
(DINAMIZADORES DE EMPRENDIMIENTO DESPLAZADOS)_RAD_63-9-2023-000027

0,00Total: 0,00 87.655.300,00 87.655.300,00

VALOR BLOQUEADOC-3602-1300-7-0-3602013-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE GESTIÓN PARA 

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1223 2023-01-05 Tipo de contrato:

87.655.300,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

87.655.300,00 Valor Total Operaciones: 0,00 87.655.300,00
Saldo x 
Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1223 2023-01-05 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-063-000000  SENA REGIONAL QUINDIO-DIRECCION REGIONAL

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjcorreat JHON  MARIO CORREA TABARES

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

36-02-00-063-
000000

SENA REGIONAL QUINDIO-DIRECCION 
REGIONAL

Fecha y Hora Sistema: 2023-01-06-8:06 a. m.
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Expedición de normas que 

impongan nuevos tributos, 

impuestos o cargas parafiscales 

que pueda afectar el equilibrio 

económico del contrato

Genera carga adicional a las 

previstas puede afectar a 

cualquiera de las partes del 

contrato

2 2 4
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a

jo

C
o
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tr

a
ti
s
ta Las partes de mutuo acuerdo determinarán la forma de 

retormar el equilibrio contractual a fin de no generar perjuicio 

para las partes

1 2 3

B
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jo

Si

C
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ta

Ejecución Liquidación
Permanente consulta y 

actualizacion normativa
Permanente
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Perjuicios que se puedan ocasionar 

al contratista por la ocurrencia de 

hechos de fuerza mayor o caso 

fortuito en los terminos del contrato 

y de la legislación existente

Retrasos en ejecución 

contractual
4 4 5
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Las partes de mutuo acuerdo acordarán la forma de retormar 

el equilibrio contractual a fin de no generar perjuicio para las 

partes
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A
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Ejecucion Liquidacion
Revisión por parte del Contratista 

y Supervisor del contrato
Permanente
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l Enfermedad General, laboral, 

accidentes  de laborales que 

puedan generar incapacidad 

discapacidad, muerte del contratista  

entre otros

Acciones judiciales 3 1 4

B
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C
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ta Reducción de la probabilidad de ocurrencia del evento  con 

actividaes  y programas de prevención en seguridad industrial 
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Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de sus 

obligaciones adminsitra 

información y la usa en actividades 

diferentes al desarrollo de su 

objeto contractual

Acciones Judiciales 3 4 7
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Reducir las

probabilidades de ocurrencia  con divulgación  de politicas  

sobre la administracion de la información documental y 

magnética.

Monitoreo a las fuentes de informacion usadas por el 

contratista

1 1 2
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Ejecución Liquidación

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás colaboradores 

que manejan información a fin de 

canalizar la misma.

Permanente
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Riesgos por conceptos errados.

se materializa cuando el producto 

del contrato, el concepto, no es 

acorde con lo requerido por la 

entidad por no actualización de 

conocimientos o por aplicación 

incorrecta de los mismos

Incumplimiento de las 

obligaciones del contrato
3 4 7
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Unificación de criterios para el manejo de la información 1 1 2
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Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

mensuales que genere el 

supervisor del contrato

Permanente
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por fuera del objeto y/o las 

obligaciones contractuales pactadas

Prestación de servicios sin la 

solemnidad requerida por ley.
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No prestar servicios sin la suscripción previa de la adición, 

modificación o contrato adicional
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Ejecución Liquidacion

A traves de los informes parciales 

que genere el supervisor del 

contrato y comunicación a las 

demás personas que manejan 

información a fin de canalizar 

Permanente

7

E
s
p

e
c
if
ic

o

In
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n

T
e

c
n

ic
o

Riesgo por servicios adicionales., se 

materializa cuando se requieren 

servicios complementarios o 

adicionales de manera 

sobreviniente a la necesidad que se 

estaba satisfaciendo con la 

ejecución del contrato

Prestación de servicio sin 

disponilidad presupuestal que 

generen reclamaciones

2 3 5
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adiciones, prorrogas o modificaciones contractuales
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Ejecucion Liquidacion

A través de los informes parciales 

que genere el supervisor del 

contrato y comunicación a las 

demás personas que manejan 

información a fin de canalizar

Permanente
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Riesgo de no  cumplimiento del     

contrato     en     sus obliagciones     

generales, especificas  y  naturales;  

se materializa     cuando     se 

evidencia   afectación   del contrato   

por   omisión   de ejecucion        de        

las obligaciones del contratista.

Omisión de ejecución de 

alguna de las obligaciones 

contractuales generales, 

especificas o naturales.
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Solicitud de garantia de cumplimiento a favor de la Entidad 

por el 10% del valor del contrato y con una vigencia hasta por 

cuatro meses mas luego de la terminación del plazo
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Suscripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás colaboradores 

que manejan información a fin de 

canalizar la misma.

Posterior a la firma  del contrato
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Monitoreo y revisión

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN SENA DIRECCIÓN GENERAL
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Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo registro 

presupuestal como requisito de 

ejecución.

Demora en el inicio de la 

ejecución del contrato
3 2 5
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d
io

S
E

N
A Seguimiento a cada un de los expedietnes contractuales que 

requieran registro presupuestal
1 1 2
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No

S
E

N
A Sucripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través de las comunicaciones 

que se generan entre las 

dependencias que participan en 

la elaboración del contrato y la 

dependencia encargada del  

realizar el registro presupuestal

Posterior a la firma  del contrato
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El no cumplimiento del objeto 

contractual
Demandas 2 2 2
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Poliza de cumplimiento del contrato 1 1 1
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Si

C
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a
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ta Acta de inicio y 

aprobación de 

las polizas

Liquidación del 

contrato
Acta de supervisión Mensual
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El no cumplimiento de las 

obligaciones contractuales
Demandas 3 3 3
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Acta de supervisión Mensual
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Contagio coronavirus
Demandas, indemnizaciones 

del personal fallecido
4 4 8
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El interventor y contratista del suministro deben dar estricto 

cumplimiento a la Resolución No. 000666 del 24 de abril de 

2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social: 

“por medio de la cual se adopta el protocolo general de 

bioseguridad para mitigar controlar y realizar el adecuado 

manejo de la pandemia del coronavirus COVID-19” y su 

anexo técnico “Protocolo de Bioseguridad para la prevención 

de la transmisión de COVID-19”.
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44013 44196

El interventor esta obligado al 

seguimiento y cumplimiento del 

protocolo de bioseguridad.

Diario 

*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.



Dirección Regional 
Av. Centenario 44N - 02, Armenia. - PBX 57 601 7495410 

G
D-

F-
01

1 
V.

08
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO 

CERTIFICA: 

Que después de revisar el Plan Anual de Adquisiciones del Despacho de la Regional 
para el año 2023, en el anexo PAA Vigencia 2023_Quindío, de la Resolución No. 
63 01206 del 02 de diciembre del 2022, se encuentra “Prestar los Servicios 
Profesionales específicamente para la ejecución de actividades, acciones y 
estrategias en el área de Emprendimiento, que contribuyan al cumplimiento de los 
compromisos de la ley de Víctimas y de Restitución de Tierras 1448 de 2011 y a la 
estrategia Campesena”, así: 

80111600 63_ 54 Prestar los Servicios Profesionales específicamente para la ejecución de 
actividades, acciones y estrategias en el área de Emprendimiento, que contribuyan al cumplimiento 
de los compromisos de la ley de Víctimas y de Restitución de Tierras 1448 de 2011 y a la estrategia 
Campesena. 

    $ 44.000.000 

Dada en Armenia Quindío, a los 23 días del mes de enero de 2023. 

PAOLA ANDREA VANEGAS LOAIZA 

Revisó: Erika Johanna Pedroza F. 
Apoyo Planeación Despacho Regional. 
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO 

CERTIFICA: 

Que después de revisar el Plan Anual de Adquisiciones del Despacho de la Regional 
para el año 2023, en el anexo PAA Vigencia 2023_Quindío, de la Resolución No. 
63 01206 del 02 de diciembre del 2022, se encuentra “Prestar los Servicios 
Profesionales específicamente para la ejecución de actividades, acciones y 
estrategias en el área de Emprendimiento, que contribuyan al cumplimiento de los 
compromisos de la ley de Víctimas y de Restitución de Tierras 1448 de 2011 y a la 
estrategia Campesena”, así: 

80111600 63_ 48 Prestar los Servicios Profesionales específicamente para la ejecución de 
actividades, acciones y estrategias en el área de Emprendimiento, que contribuyan al cumplimiento 
de los compromisos de la ley de Víctimas y de Restitución de Tierras 1448 de 2011 y a la estrategia 
Campesena. 

    $ 44.000.000 

Dada en Armenia Quindío, a los 23 días del mes de enero de 2023. 

PAOLA ANDREA VANEGAS LOAIZA 

Revisó: Erika Johanna Pedroza F. 
Apoyo Planeación Despacho Regional. 


